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SECRETARÍA GENERAL OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN

VISTOS, 

El Informe N° 000258-2026-OT-OGA-SG/MC, de fecha 09 de marzo del
2026, emitido por la Oficina de Tesorería de la Oficina General de Administración, 
el Memorando Nº 000210-2026-DDC LAM/MC, de fecha 05 de marzo del 2026,
emitido por la Dirección Desconcentrada de Cultura de Lambayeque; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 32513 se aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2026, que incluye el Pliego Presupuestal del Ministerio de 
Cultura, conformado por la Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios, 
Donaciones y Transferencias;

Que, por Resolución Ministerial N° 000359-2025-MC, de fecha 30 de 
diciembre de 2025 se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos 
para el año Fiscal 2026 del Pliego 003 Ministerio de Cultura;

Que, por Resolución Directoral N° 000019-2026-OGA-SG/MC, de fecha 21
de enero del 2026 se designa como responsables Titular y Suplente de la 
Administración del Fondo Fijo para Caja Chica de la Dirección Desconcentrada de 
Cultura de Lambayeque, a los siguientes servidores: KARLA IRENE ALFARO 
MORANTE, identificada con DNI N° 46406392 designado como responsable titular 
y el señor CARLOS JESUS FARIAS LINDAO, identificado con DNI N° 45509593
designado como suplente, en cumplimiento con el principio de la Unidad de Caja, 
regulado por el Sistema Nacional de Tesorería. 

Que, mediante el Memorando Nº 000210-2026-DDC LAM/MC, de fecha 05
de marzo del 2026, la Dirección Desconcentrada de Cultura de Lambayeque solicita 
el cambio de responsable Titular del manejo del fondo de Caja Chica 2026:

Que, en consideración a lo expuesto, resulta pertinente emitir el Acto 
Administrativo que apruebe la actualización de la responsable titular del manejo del 
Fondo Fijo para Caja Chica de la Dirección Desconcentrada de Cultura de 
Lambayeque; Responsable Titular: Servidora YESSICA MARISSE NERIA 
MONTEZA identificada con D.N.I. Nº 45609343, manteniéndose el Responsable 
Suplente CARLOS JESUS FARIAS LINDAO identificado con D.N.I. Nº 45509593; 

Con el visto bueno del Director de la Oficina de Contabilidad y del Director
de la Oficina de Tesorería; y,
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SECRETARÍA GENERAL OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Organización y 
Funciones de Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-
MC, y la Resolución Directoral N° 008-2024-EF/52.01 por la cual se dictan 
disposiciones complementarias a la Directiva de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15, 
aprobada por la Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15; y la Directiva Nº 
0001-2025-OGA-
Fondo Fijo para Caja Chica de la Unidad Ejecutora 001-Ministerio de Cultura - 
Administración General, aprobado con la Resolución Directoral N° 0013-2026-OGA-
SG/MC; 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- ACTUALIZAR la Resolución Directoral N° 0000019-

2026-OGA/MC de fecha 21 de enero del 2026 con relación a la designación del 
responsable Titular del manejo de fondos de la Caja Chica de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Lambayeque. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGNAR a partir de la fecha, como Responsable 

Titular, a la Servidora YESSICA MARISSE NERIA MONTEZA identificada con D.N.I. 
Nº 45609343, y se mantiene como la Responsable Suplente: al Servidor CARLOS 
JESUS FARIAS LINDAO, identificado con DNI N° 45509593; para el manejo de los 
fondos de Caja Chica de la  Dirección Desconcentrada de Cultura de Lambayeque. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución, a la Dirección 

Desconcentrada de Cultura de Lambayeque, a los responsables Titular y Suplente de 
la Administración de los Fondos; Oficina de Contabilidad, Oficina de Tesorería y al 
Órgano de Control Institucional, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
 

Regístrese, comuníquese (publíquese/notifíquese) y cúmplase. 
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CARMINA CARRERA AMAYA 
DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
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